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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación de meta del Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 20 “Promoción del
emprendimiento formal, equitativo e incluyente” del Objetivo
Estratégico 3 “Bogotá confía en su potencial” del Proyecto de
Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024 - 2027 ‘Bogotá Camina Segura’”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 20 “Promoción
del emprendimiento formal, equitativo e incluyente” del Objetivo Estratégico 3
“Bogotá confía en su potencial”:
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Meta Original Modificación meta
Apoyar financieramente a 36.000 negocios
locales con el fin de contribuir a su
fortalecimiento, sostenibilidad y crecimiento.

Apoyar financieramente a 46.000 negocios
locales con el fin de contribuir a su
fortalecimiento, sostenibilidad y
crecimiento, asignando como mínimo el
30% de la oferta para jóvenes y el 40%
para mujeres.

2. Justificación modificación

Fortalecer el tejido empresarial de la ciudad es esencial para impulsar la economía
local y crear más oportunidades. En Bogotá las micro, pequeñas y medianas
empresas (MIPYMES) representan el 90% del tejido empresarial de Bogotá y
generan el 60% del empleo en la ciudad (Cámara de Comercio de Bogotá, 2023)1.
Se estima que un aumento del 1% en la productividad de las MIPYMES en Bogotá
podría generar un crecimiento del 0.5% en el PIB de la ciudad (Banco de la
República, 2022)2.

Las MIPYMES son una fuente importante de ingresos para los hogares de bajos
ingresos y las familias lideradas por mujeres, según estimaciones de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), por cada empleo formal generado por
una MIPYME, se sacan de la pobreza a 1.5 personas (OIT, 2019)3 y por cada
MIPYME formalizada en Bogotá se generan 1.5 empleos formales (Confecámaras,
2021). Sin embargo, el 40 % de las Pymes en Colombia cierran en su primer año
de operación, y solo el 30 % sobreviven después de cinco años, según cifras de la
Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras)4.

4 Confecámaras. (2021). La formalización empresarial en Colombia: Un análisis de los desafíos y
oportunidades. Bogotá: Confecámaras.

3 Organización Internacional del Trabajo (OIT). (2019). Las micro, pequeñas y medianas empresas
(MIPYMES) y el trabajo decente: Un análisis de las tendencias y desafíos en América Latina y el Caribe.
Ginebra: OIT.

2 Banco de la República. (2022). Boletín Económico: Perspectivas económicas para Colombia - Primer
trimestre de 2022. Bogotá: Banco de la República.

1 Cámara de Comercio de Bogotá. (2023). Las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) en Bogotá:
Un motor de la economía local. https://www.ccb.org.co/

https://www.ccb.org.co/
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En el borrador del Plan Distrital de Desarrollo radicado ante el Consejo Territorial
de Planeación (CTPD) se definió para esta meta, apoyo financiero a 60.000
unidades productivas:

Sin embargo, en el documento de bases del Plan Distrital de Desarrollo radicado
ante el Concejo de Bogotá D.C., la meta se redujo en un 40% como se observa a
continuación:

Adicionalmente, la meta es inferior a la línea base que registra el 2023. La línea
base actual de 40.639 negocios ya apoyados por la Administración Distrital 2020 -
2023 demuestra la capacidad y necesidad de ampliar este respaldo. Aumentar la
meta permitirá atender de manera más efectiva la demanda existente, fomentando
un entorno empresarial más robusto y resiliente, especialmente en un contexto
económico desafiante. Este incremento no solo beneficiará a más emprendedores,
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sino que también contribuirá a la dinamización de la economía local, generando
empleo y mejorando la calidad de vida de los ciudadanos.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________


